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«r^notu. Ill -------

GORJÊRNÔ civiL DE LA Provincia de logroso

Él Sf. Comatidantc General <íe ambas Riojas mfe 
ha foniBoicado lo si{}uier.te.=El Eximo. Sr, D. Luís 
Fernandez de Córdoba Comándenle (irncral de la 3.^ 
division con fecha 4e boy me dice lo que copio — 
Las tropas de mi mando luhieron ayer dos eccarni-^ 
zados combates con todas las fátcioncs íjue batidas 
y dispersas el 1 a en los campos de la Refrueza -sí 
refugiaron en la barranca de Santa Cruz de Cam-- 
pezu con el Pretendiente creyéndose seguras al abrb 
go de las formidables pesicioues y bosques de Cirqui- 
jas Zuñiga &. Mientras que yo ataqué de frente á 
.el primer puesto, el Sr. Brigadier Oraa cayó sobré 
2-uñiga y el enemigo tubo que huir vergonzosamen
te en la mayor dispersion’por Sán Vicente de Arana^ pue* 
que el Cofonel Garrea Cayó también a1 Baile por 
la parte de Santa Cruz. = El Brigadier Oraa pernoc
tó en los cantones de los rebeldes. Ignoro su^ pér
dida: la mia consiste en poco mas de cien hombrea. 
Marcho á reunirme con el Brigadier Oraa para se
guir la persecución del entmigo aunque todos estoí 
combates continuos han apurado mis mtiniciones. Pre
vengo á V. que asi (fue pueda distráer alguna fuer
za que los escolte dirigiré sobre ese punto para que 
sean trasladados à Logroño nuevos combayes de he
ridos. Todo lo que participo á V. para su satisfacción 
y la de las autoridades "de la Rioja de Castilla
I.<a facción va muy aten ada, encueróse dispersa^ des
contenta V yo resuelto á seguirla con todo el tesón 
y constancia que pueda. Lo que comunico á V. S, pa
ra su Satisfacción respecto á la victoria y al propio 
tiempo alisándole que llegando los heridos dándoles 
el descanso que necesiten los remitiré á esa dando an
tes á V. 5. conocimiento. Dios guatde i V. S. mu
chos años. Viana 16 de Diciembre de i834,xEI

Comandante, Francisco Rubio Auto!. sSn Coitiafi- 
da&ic general de ambas Riojas.

Y lo he maedadado iesectar en el baíetio oficial 
para noticia y satisfacción de los pueblos de esta fiel 
provincia. Logroño i; de Diciembre de 1834. =Fio 
Pita.

Cóm.<Nd.4ncia GEÍÍERAL ÙÊ AMÈAS lirOJAS.

Capitanía general de Castilla la V¡eja.=P. M.=a 
El Exemo. Señor Capitan General de este Egército y 
Provincia cou fecha 29 de Noviembre ultimo me 
dice lo sÍ6BÍentc.= ,,El Eterno. Sr. Secretario de 
Estado y, del Despacho de la gueCra con fecha a o 
del actual me dice lo que sigue,—Exemn. Sr.=H« 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
espos.con de V. E. de 4 del corriente mes, e« que 
manifiesta cuanto .se opone al fomento de las cem- 
panias de seguridad publica la no exención de los 
individuos de las mismas del reemplazo de las mi-. 
IWbs’PfoxíndaIcs declarada ptr Real orden de 10 
de Septiembre ultimo ó que al menos no se les cUente 
el tiempo servido en las mencionadas rompañias pa
ta extinguir el de su empeño si Ic.s focare la suer 
te de soldados, y entenda -S. M. se ha servido de
clarar, que en cuanto al primer punto ss esté á lo 
tesuelto en la precitada Rwl orden de 10 de Sep
tiembre ultimo, y que en coacto á la segunda es
tá ya decidido á favor de los interesados por la de 
47 de Octubre pro.ximo pasado. De B»pl orden lo 
comunico a V. E, para su inteligencia y efectos con- 
siguieutcs.=Lo quc'lraslado à V. Ë. para que lo cir
cule à las provincias de ese Distrito y lo haga in
sertar en los boletines ofic¡ales.=Lo que comunico á
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V. s. para que 1« b-igi publicar en cl bnirtin oii- 
rial 4* FM l*i^Ai'HS'ia.^rDins gu *r<)c a V. lUiicbns

\«4-*^44»î «/•* «{»; I )i. ic¡j.brc. 4c 1834=
Ki b. —Sr. (.on amîauic (icucral de la Provincia de 
Jcgroîin.

CO cl Ixdctin oftc'al dli pütÎM Pvnviofia
ra S".l'shi<i;ui de los «vicié idoy, y cSliuiulo do ip« 
q<ic gH H-O <»M’nUïr.c«? c« «beba» (^ompanias íH ser
vicio de S. M. la IUi«M MUvjlra S-.wvra.=AWrot*.

('.a/itania fieneraf âé CnfiiUn P/</l^amn^
I) . .fo è Terieriie Ce.rif’.’d/ f/è /os fírrtbs

J'.f;ént7os, ('afiiüiri Ciurrai i/t Casliiia /a/'iffa, f 
Pt u/et ior dt;l Jlv l Ca- a/'^ y f/or su n t'U ttn' i y en su 
fmrn/jie If, Jusc fíu h^ J^lurist a/ f/e ctini/xt r/c Ids Hau— 
íes íger;ilos, r a/* Ca’m Conaiu/a’iie Ceueral en Co^ 
tnisioii f/e esta (/ap/iania Ceneial,

Sirxidn nrtiv toovpoi-nlc al inavor servicio de S. 
M. y al Tositgo poli ¡to 'de r.^ie disirilo rontencr 
de un modo vigoroso las repetidas tenlatibas de su- 
blcbarinn espenmentadas rn el Rral Canal de al^un 
tiempo á esta parle de que háu resultado varios es- 
» sos desag adaldcs y continuas deserciones; vengo 
ea miudar la siguiente.

yíri. I.° lído n>i finado de dicho Real canal que 
en lo sucesivo para fuga se violentase á la tr<. pa ^Ics- 
tinada á su custodia, en cualquera maneta que lo 
verifique, sera jasado por las annas délai le de la 
Brigada à q'lf pericnexca, inmediaiatnenie que s-a 
»pr«»ii6i<io Ç icUintUicada bU •per.^una ;■ pai a lo cual no 
¡«abrá mas formación de cau.sa ni figura de proceso 
que el necesario pata fa pta tica de diligencias ii«- 
dnpetiSablPá j la averiguactou de la de deserción c 
identidad referida de los dis-ilore«.

a.’ lodo conlioftdo que ¡ü.«ult,ise á cual
quiera n.díélduo de la custodia c) guardia , va s a 
con arma blanca , o apuntandM con aúna tie fu«go, 

piedra, de palo ó ile manos , i'i solif ha
ga el ademan de ganarle la atci.m para quitarle el 
arma ó ánvn.izaric, sera juzgada y pisado por las 
armas en h«s mismos termiuos <jue se espresa en el 
articulo I

Árl. 3 ® En los propios términos sera juzgado y sen- 
feociado a la pi'tia GapifaT todo confinado que < chase 
mano ( ará apoderarse de las anuas ó munit ione.s de 
tas (ropas desliia4a.s al servitio de custodia de ca- 
d. fiav cu cualquiera raso y modo que estuviescu dichas 
Armas ó munitiones.

.í/í. 4 o 'I Olio desertor del canal que fuese co* 
piths y no hubie.e incurrido cu ni gui o «le los ar- 
trrulOs anteriores al efectuar ,su fuga , sufriia c.ua- 
fro meses de arrastrar una bala de á o-ho. unida 
á la cadena en cuya disposition .se le obligara al 
trabsjv, sin consideración ninguna al nía,or peso ‘ 
que ilevase. >

y-írt. 5.^ Se (cutirá por deserción « inlifu ada h 
falla pnr u .a so a vez á la lista «pie ;c pá.sc á 
fas brigad-s, bi'-n Jí‘a à la de la mañana , larde ó 
noche; ó la tilla á un solo rancho, siempre rp.-e 
lo vtri ifiqueñ sin el permiso coqipeleule de los res- 

pcclivos ti‘,f s.

488
Jrf. R ” Para la eg*ro<!on ade lo ‘mandado en 

Ms artííulos aiíirr'ores, las justicias de los pueblo* 
en cuyo (erritoTio fueren apren tiítói tos desertores del 
rila'O lana', y lus geí s de columnas ú otra cual- 
quinn fu rz.i a mada , remitirán à mi disposición con 

, lotfá scuui ¡«latí y baj*» su inmediata respouiabilided 
bis qHe resperlivamente aprodieren.

7-^ Ayudante Mayor de esta Plaza ha
rá que se publújue este bando con las solemnidades 
de estilo al frente de (odas y cada una de las bri- 

n ^A****? dvl l’eal Canal , y ademas se inserlará eo los 
-y btletinés oficiales de todas las provincias que ce ni- 

fsunen esia fiapitanía general, á cuyo fin se circula
rá á los <'>nb‘madores civiles; enleudiehdosc que ten
día (odo su cumplido eftjo durante las actuales cir- 
ciitistant ¡as, así romo cesará lan pronto como accc- 

; Has i.o le bagan necesario. Dado en Valladolid a 3 
de Diciembre de i834.=José Rich.= Por mandado 
de S. E. El foroiitl secretario. José de Chinchilla.

D. /ínforitü (íe Zar andona y KJ^a/ís Escribano de Cama
ra de /a fícina N. 5., en ío cioii de esta Real audien
cia d-. Rifaos r encargatli interinamente de la Secreta
ria del /ieul amerdu de la misma.

Certifico: que por el Exemo. Sr. Sccrelario de Es
tado y del Despacho de Oracia y Juslicia d« Empana 
se comunicó al Sr. Rcgcnic de esta Real Audiencia 
la Real orden siguienie. = Ministerio de (xracia Justi
cia de España; Jús la voluntad de S. M. la Reina 
(iobernadora que desde el momento eo que lle- 

-j-ue a ijvlaia de los Corregidores ó alcaldes mayo» 
re.s que en algún Pueblo de su partido se han co
metido csce^o» por razon de opiniones, ó turbado la 
tranqjiiüdad pubiiea^ por cualquiera causa que sea, 

: < spei ialmenle por motivos politicos, S< trasladen in- 
íjirdiatamcfite al puesto dotiáe .se haya com-rtido el 
dÑi'i), y sin entorpecer las averiguaciones que corres
pondan á la Policio , ni las demás medidas que cor
respondan á los (imbernadores civiles y sus depen- 
darnles , comiencen desde luego la shrnaria oporlu- 
n.q aseguren los que aparezrati ciilpablcst, y proce
dan despues con arreglo á lat leyes comua-s, y al 
Ryai D cicto de veiuté y nueve de julio ultimo, 
dando también pronto aviso a la audieacia respecti
va la cual por ‘as noticia» que reciba en casos de 
esta nsUjralez , ya de lus j^ieccí inferiores, ya de los 

'Gobernadores civiié* y sus dependentiis, á quienes 
incumbe la Puliera. s bre .wcesn's que puedan turbar 
la |/:iz de tos pttt Klos^ diilará cuantas providencias 
frsiime c-«i»venrenhs, dvpndo intactas las (iuhernalivas 
páF.r qHJc pronfo y rjempi.Miricnte seau fastigados los 
pi r turbadores def orden publico, dando de das cuen
ta á 8,’ M.:,'en la inldigenria que S. M. no perdo- 
irsc.i / niisiou -algiM.a sobre tan interesante particular 
á fruí g una de las autoridades que dependan de esta 
Sc« retaría de mi caigo; y para evitar á 5. M. el 
desagradó de ocurrir » providencias severas, encarga 
cu i«i Real nouibi’e !< mas constante vigilancia y la 
mas ligu'osa pU'olualidad. De Real orden lo digo á 
y. S. para ititeh^encia de ese superior tribunal, en 
la paite que le toca, y para que va jo las prevencio
nes terruidÿutxfs ¡uclUsa la de suspension de oficio de su»
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sin pérditUi de tiempo á todos io< A iva des y (Corre
gidoras de sil territorio, djn íome cocuta de h-ib.-rlo 
asi egccutído D¡o$ guarde á V. S. mticho^ aííos. 
El Pardo treinta de oOfrérribre de 18.J4 =(>>*reHi 
Sr: Regente de la Real Audiencia de Bor^o , ~ V 
dado cuenta en eí Real acúerJh recuyó la pro\i.ieíi- 
cia siguiente.—(guárdese y cdriijalase, y circuicæ por-í 
medio del Bdlétio oficial, | se encarga i bis Jueces 
y justicias del territorio de esta IV*al audiencia cuiu- 
píán c'tïctamerité con Fo <|fie se previetre en la an- 

S£,^o/ií:S. ferior Real , en la ¡«icügenria 
Semana ill que de no vrrilícarFJ se tounrán coi» 

Sr Hrge.rtte tía clb s las mai .'►riaS pro id.-ntias. Así 
y Setlares. lo acordaran fo's Sciíorcs d, l má'gcn en 
Cugivo. el cclekr.ido, erí q d«: I hriembre de 
A'ffila. 1834*=^ ’Q ínb i.d e; Sr. Oidor ih;-’

cano 1/. Eugenio iVÏafiuel (Cucr.o, de (|oe 
certifico.^Eslá r ubricado.=!), Aítuiiio Je Zarandóla y 
Walls.,

La’ Real orden y províJenciá insertas son copias 
de sus originales, de que ceittfico. Burgos 9 de I>¡- 
ciembre de i834=D. Aulonio de Zarandtma y \V’'alls.

Dort y^nionio Zarandaría y Escriíario de Cd- 
mara de la Reina Nuestra Stín,ra, en la eii il de es^ 
ia su Real audiencia de Rut gas y encargada inferi^ 
narnente de la Secre'aria del Real J..uerdo de la misma. » 

CeMifico: que por el Excino. Señor Secretario de 
Estado y del Despacho 4« gracia y justicia de Es
paña se coTOuaicó al Sr. Regente de esta Real Au
diencia la Real orden siguiente: *' ^Ministerio de gra
cia y justicia de España.=iiPara socorrer à tas nece
sidades de los pueblos, eo la adnúnistracion «k- justicia 
con respecto à tos negocios de níenos cuantía, como 
latnbieu á la indispensable suLsAtencia de los jueces <!€• 
partido d« nuera creación, mientras íe aprueba el 
a;reglo ¿«üsitivo de juagados inferiorer, se ha servi
do 5. M. la Reina Gobernadora mandar. Primero; 
quede los asuntos civikg que no pasen de doscientos- 
reales vn. , como que corresponden á la cia-se de 
juicios cervales, conozcan los xAIraldes ordinarios «le 
los pueblos. Segundo : que asi. mismo conozcan dichos' 
Alcaldes de las causas criminales por palabras y fal
tas leves; que solo merezcan penai de ligera correc
ción. Tercero: que sea también de su alribucivn la 
practica de las primeras diligencias de cualquiera cau
sa Cfiminat, dando inmediatamente «uenta a! juez 
del partido. Cuarto : qiie las facultades espre.«a(las 
en los tre» articulos anteriores correspondan á los 
jaece» de partido por lo respectivo á los pueblos don
de residan. Quinto : que los Alcaldes mayores que , , 
sirvan varas de nueva creación, geren, hasta que 
se realice el mencionado arreglo definitivo, ademas 
d * los derechos establecidos, el sueldo d« seis mil reales 
▼cllon, los cuales se pagarán en la forma acostum
brada para las demas Alcaldías y corregimientos, 
contribuyendo proporcionalmente todos los pueblos su- 
gcios al juzgado nuevamente establecido, reservándose 

M. para alivio de los mismos, mandar que ce
sen los corregidores y Alcaldes mayores de pue blos 
que no quedan' cabeza de partido, roQÍbruie se va

yan haciendo por provincias los nuevos nombra- 
miemos. De ord-B de' S. M. lo comunico á V. 
para- inteligencia de e»« tribunal, y á fin de que 
pbr el mismo s« circule á todos los pueblos de su 
territorio, para «u rntcligcocia y panlual cumpJimien - 
to. Dios guarde à V. S. muchos años. El Pardo 3 
df Diciembre de 1834=Garel|yx=Sr. Regente de la 
Real Audieheia de Rurgos.ssY dado crienra en el Real 
Acurrd I recáyó la provideacia signleBte.=(ioa dt-se y 

S¿'yf>R£S. C<tmp1a.se, y ri.calese por medio del bokrii» 
s. •‘^'rn..ria el oficial. Asf lo acordaron los Señores del 
^r.- ¡í. gente, margfu en el ejí’ehrado en 9 d-* Diciembre 
y Scñafíís de Jo rubricó ti Sr. Oidi r fie- 
C‘er>>o.'‘ rano Don Eugenio Manuel ( uervo, de 

'yfri/a. que ccrtifi.s» — Esii rubr¡cado.s=:D. An- 
lia Irga: tíuiio Zar«<Hdona y Walls.

La Re.al ordén y providencia in5erf.a , son enrías 
de sii/5 otiginaks, de que rcrtlftco. Rmgds q d«* Di
ciembre de itíJ4 =D. .Antonio Zarandona, y Walls.

DESCUBRIMIENTO SINGULAR.

Acaba de hacerse en una mina de cobre en Suecí< 
tín descubrimiento muy internante para las ciencias. 
Cubriendo u>>a galería en dicha mina, en un parage 
que la memoria humana no recordaba que se hubiese 
nüKca visitado, a’gunn.s de los trabajadores encontra- 
ro« en una profundidad de 24 toesas el cadáver de 
un joven. El agua vitriólica y los ákalis lo habían 
petrificado, sin hacerle perder ninguna de las formas 
de la juventud. Condujusele inmediatamente al aire 
kbrc. l^na gran muchedumbre se reunió inmediata
mente para contemplar aquella niomi» singular. De 
repente se prc«enla una muger, se adelanta ron paso 
vaciíawlc, y prorrumpe en sollozos al rcconóccr c® 
aquel cá áver los rasgos de un joven que habla sido 
£0 novio, que había desaparecido hac a unos cincuco- 
la auo.c, .sin que nunca se hubiese podido averiguar 
ru.\l lu«se su paradero, Probablemente había bajado 
sólo á la mina, en la que debió ahogarse , y los 
e.^combios habian mas tarde tapado el sitio donde que
dó muerto. Los años habian acumulado las arrugas 
en el rostro de aquella muger, mientras su antiguo 
lU'io, .vacado del sepulcro, se ofrecía á .'U vista perfec
ta mente coiuservado, y con el mismo aspecto y for- 
iii.H que tuvo en tu juventud. Dejóse algunos días 
e.spuesiu su cuerpo á la curiocidad del público, y se 
le enterró despues con grandes ceremonias, habiendo 
acompañado $11 convoy un crecidísimo numero de tra
bajadores y del pueblo,

Burdeos 24 noviemire.
Los emplcidos del resguardo apostados en la froB- 

lera has arrestado, no lejos de Bayona, á un por
tugués agénte de don Miguel, que se dirigía al cuartel 
de D. Carlos : 'dos vecinos de Bayona se habían ofre
cido, mediante la promesa de una buena paga, á lle
varlo' hasta donde se encontrase D. Carlos: tanibiea 
están presos estes dos individuos. (^Indicador de Bur^ 
déos, y 

PRONOSTICO.
El Diario de flojeada anuucié que cate iorieraO
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será fsfesi'ámenle frío. Apóyase taí pronóstico es 
ba obscrvacinoes de Seiijlicipío auóS, híTcfilí pdr éí- 
jertos asttónonuos., quienes han noUdo qut Ja cbU- 
rion invernal es siempre en estremo rigurosa) si las 
hojas del roble ( (¡uercus roíur) no caen hasta me
diados de noviembre. £n los inviernos ordinarios la 
raida de bs hojas empieza á mediados de oclubrC) 
y queda completado á fines del mismo. Este ano IcS 
árboles dt los bosques ca general,'y conlrá Itt ordina
rio, están todavía cubiertos de hojas, preeagio infalible 
de la aspereza de la çstacion en que estamos,

■ *
PAMPi.oNA=rq ?Aí Dfc¡én¡lrt ¿c i 834« ¿fel Geni* 

ral en Ge(e í&ina trabaja mucho , muchísimo'; perO 
hasta ahora süs trabajos nb pueden ser mas que pre* 
paratorios ; dirigióse principalmente á restablecer la 
fuerza física y moral de los elementos con que de
be conlar) la cual había habido sobrados motivos pa-* 
ra qUe ifccaVcse desde que Rodil dejó el mando.

—El dia i.° salió el General á las 6 de la má- 
Sana con una coltitnnita á espciar un convoi qué 
efectivamente llegó de'Vitoria ron felicidad á las cua^ 
tro de la tarde. Llegároh también Córdoba y Oiaa 
quedándose á pernoctar aquel en Villalba y este en Eetrioi

—Rl dia a ,entraron dichas divisiones en la P 
ka à reponerse de varios artículo.*;, principalmente de 
calzado, y el dia 3 dcscanssu'on. Mientras tanto él 
Pretendiente con Zunialatari cgui continuaban en San-* 
güesa, Lumbier & coa siete batallones y la caballería.

-—El dia 4 d las 7 de la msíí.^.na salió el Ge
neral Mina con ocho mil infantes) 200 caballos y 7 
tí 8 piezas de artilleria, ai mardo de ( cirdoba) Ora¿.

- Garreeu. .y Barrena y se dirigieron pt‘r Iluarte á là 
montaña.

—El dio 5 Salió Mina hacia Cupüi y Oraá ha-- 
cia Santi.stcban*

--EI día (> se dijo que el había pasado á los 
Alduidcs >á recibir cincuenta cajones de dinero pro- 
cedentes de Bayona.

--El dia 7 entraron ch Ta talla 700 û 800 Car- 
listas r la guarnición se relftci al fuerte y hubo una 
pequeña escaramuza : permanecieron aquéllos tres ó 
cuatro horas en la ciudad y sa retiraron llevándose 
porción, de raciones. El mismo dia entró en Pam
plona un escuadrón dn carabineros destacados del 
cuartel general.

—El día, 8 antes de mediodia entró Mica en la- 
Plaza y poco después los cincíicr.ia cajones de dine-* 
ro cotí unos cien mil duros. Las tropa.s quedaron 
acantonadas en las tnmediacione.s de la piara,

A estos detalles de las operaciones, del Generat 
en (iefe y sus ifopas añadiremos las dos uftimsa 
victorias que han obícnid<í.

El día 12 á media tarde atacaron las divisiones de 
Córdoba y Oraa, y la Brigada de López á Zuma-* 
lacarrcgui , Villarreal, ]>. L'asüio y demás cabecillas , 
que con i4 J.>aiallones y 5oo caballos ocupaba las 
fuertes posiciones de Piedra Milkra M ti ’aza , A.sar* 
ta- &. A la voz de viva Isabel 2.^ cargaron nues
tras valientes tropa.*;, con sus dignos generales à la 
cabeza, sobre las po.’iicioces de los rebeldes que dc.s-* 
jues de una hora de resistencia fueron atrojados de 

todás ellas, dispersándose enfcraménic loi 4 batallo
nes alaveses y^ la caballería acuchillada por la d.-l 
brigadier Lopck, con pérdida de mas de 4oo hom
bres. Ea noche puso fio á la persecución que se 'hi
zo al enemigo, el cual tomó nuevas posiciones al dia 
siguiente.

—El día 13 matchah* el General Lorenzo cotí 
un convoi de leña para Pamplona) excoltado de 
opios 500 hombres. El cabecilla Eraso le esparaba 
con 1res batallones en el Carrascal, donde atacó á 
Lorenzo ; pero irienlra.? este rechazaba y deshacía al 
rebelde, cayó por la retaguardia de los facciosos '^' 
General eo gefe que con Una pequeña columna de 
aoo hombres y 4® caballos había saüío de Patú- 
phma previendo la acción ; la derroba de los tres 
batallones rebeldes fue completa ; 4uu hombres que-;- 
díron mucrioj en el campo y todos los demás hs- 
kidos y dispersos । ó han raido en poder de nues- 
Uros valientes o se han retirado á sus casas.

Se halla v.Tcanie la plaza de Boticario de là Vi
lla ¿e Pcdioío; su ¿oiacion toosisle en 5o«o reales 
onua'cs pagados mensualmente p r el Ayuntamiento- 
ajuste separado «on los dueucs de caballeriaí; cuya 
pGza se pro t cera en término de a o días desde la 
publicación en el Boletín oficial: los Prttki.diebtéi díri - 
^rán süs mcuioriaies francos de porte al Ayuntarnieio-' 
to dedi^lta villa.

Se ha.ilà vacante la plaza de Maestro de de pfí-‘ 
meras letras de la villa de LJrunuela : su dotación 
Consiue en 4’» fanegas de trigo, ky.S reales ep di
nero cobrados por el Ayuntamiento por el añm los 
prctcnd.cnlcs podran dir'gir süs memoiiales tramos de 
porte 2I AyUotámieiito de dicho puebio, cuya plaza ha 
de pioveerse en lo que resta del presente 8í:o.= Ba
lent in 1» ñedo.

--Se halla vacante la plazá ^de Maestro de pri
meras letras y Socti.-.fáB de la Villa de Rodczíui: su 
dotacion consiste en 56 fanegas ¿c trigo y »48 rs.‘ 
con casa gratuita; los a.spiraotes á dichas plazas, 
mitiráu sus memoriales francos de porte .ai Pro
curador Sindico : El Presidente de Ayunlanaienfo, Fe
lipe drl Campo.

5e hslla varánté la Plaza de Médico de la Vi
lla de Torrecilla eo Cameros para cuya provision se 
halla facultado el Ayuntamiento de esta Villa por la 
Real .Junta superior de Medicina y Cirugía del Rei
no, tiene anejos á los Pueblos de Almarís, Pinillos, 
Ribavellosa, y Néstares «1 mas á distancia de 1res 
ffiartos.de horaj su dotacioti coKwsfe en quiuíeufos du
cados aric.iles en dinero efectivo pagados á prorrata 

.■ en lo.s doce meses del ano pdr este Ayuntamiento; 
.<;cscx.la y 1res fanegas de trigo puro puestas en su 
ca.*;á en el mes de Séticiuhré de cáda año por dichos 
püvli^^s exento de contribución directa : Los que qui- 
siwen h.iccr pretensión á dicha vacante presentarás 
sus solicitudes en la secretarla de Ayuntamiento de 
esta Anilla de Tofrerilla y por el correo franeft de 
porte; por el le mino de doce dias desde la publira- 
cinn en el boletín oficial,=:Juan Andrés Martinez d« 
PiuiHüS/:3=Lüis Roman.
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